
Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a «Productos Cárnicos de Manacor, Sociedad Anó
nima» (PROCAM, S. A.), los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se rabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que. se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir c’e 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*. 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su oaso, se produzca la integración de Es
paña en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el a-tículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda," José Víctor 
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

17498 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Dora Carreño, Sociedad 
Anónima», C. I. F. A 30016851, los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, de 30 de marzo de 1903, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria de la provincia de Murcia, establecida en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero a la Empresa «Dora Carreño, S. A.», 
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos en el mismo, 
para el traslado y ampliación de su industria de elaboración de 
patatas fritas- en Alhama de Murcia (Murcia), incluyéndola en 
el grupo A) de la Orden de ese Departamento, de 5 de marzo 
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 0 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 ° del Decre
to 2392/1072, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, 
se otorgan a la Empresa «Dora Carreño, S. A.*, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la ouota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B' Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancela
rios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
Instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produciéndo
se en España, se importen para s- incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional. .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de *a 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*. 
No obstante, dicha reducción se aplicaré en la siguiente forma:

i. Eli plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección' General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar,a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de ios impuestos bonificados.'

Tercero.—Contra la presente Orden podrá Interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983,—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

17499 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a cada una de las- Empresas que se  
citan, los beneficios fiscales a que se refiere el 
Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre me
didas de reconversión del sector textil.

limo. Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto-ley 
9/1981, de 5 de junio, sobre medidas de reconversión indus
trial,

Este. Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, los 
beneficios definidos en el articulo 2.° del mismo y que recoge 
el Real Decreto-ley 9/1981, de 5 de junio, en su artículo 3.°, ha 
tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se citan los si
guientes beneficios fiscales:

Primero.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones 
en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigidas 
por el proceso de reconversión.

Segundo.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, Derechos 
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores que graven las importaciones de bienes de equipo y uti
llaje de primera instalación que no se fabriquen en España, rea
lizadas por las Sociedades o Empresas que se hallan acogidas al 
plan de reconversión.

Los beneficios relativos a la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, serán aplicables a partir 
del primer despacho provisional que conceda la Direoción Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo 
de 12i6, todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones que 
pueda requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.—Libertad de amortización, referida a los elementos 
del activo, en cuanto que estén afectos a la actividad incluida 
en el sector objeto de la reconversión en las condiciones que 
reglamentariamente se determine.

Cuarto.—El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas 
de reestructuración dará lugar,, en todo oaso, a la pérdida de los 
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo de la 
cuantía de dichos beneficios, cuando ésta no supere la canti
dad de dos millones de pesetas, siendo aplicables cuando proce
da los preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Sexto —Empresas que se citan:

«Aspeados y Bobinados, S. A.» (ASBOSA). Cédula de Iden
tificación Fiscal A.08.279.089. Expediente 170. Actividad de enco
nar, rebobirar,' aspear y voluminizar hilados de fibras sintéti
cas y naturales en régimen do manufactura.

«Stamp Diseny, S. A.». C. I. F. A.08.593.485. Expediente 213. 
Actividad de estampación de tejidos.

«Modamalla, S. A.*. C. I. F. A.08.717.381. Expediente 300, Ac
tividad de género de punto exterior para caballero, señora y 
niño.

«Confecciones Gijón, S. A.». C. I. F. A.33.600.354. Expediente 
312. Actividad de confección de camisería de caballero.

«Estampados Artesón, S. L.» C. I. F. B.08.737.215. Expedien
te 333. Actividad de estampado de prendas y tejidos por cuenta 
de terceros.



«Pinord, S. A.». C. I. F. A.18.000.601. Expediente 348. Activi
dad de tejeduría de artículos de algodón y sus mezclas.

-Textil Guipuzooana, S. A.». C. I. F. A.2.000.301. Expediente 
350. Actividad de tejeduría de forrería y entretelas.

-Hilaturas Manlléu, S. A.». C. I. F. A.08.298.622. -Expediente 
385. Actividad de hilados de algodón y mezclas.

-Creaciones Chima, S. A.-. C. I. F. B. 1.501.622. ■ Expediente 
387. Actividad de fabricación y confección de prendas de género 
de punto para bebés y niños.

-Hilaturas de Avia, S. A.». C. I. F. A.08.011.477. Expediente 
455. Actividad de hilados para género de punto, coser y- la
bores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 19B3J, el Secretario dé Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

17500 ORDEN 2 de mayo de 1983 por la que se concede 
a la Empresa «Tableros del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (TANOSA), CE-43, cédula de identifica
ción fiscal A-28-21226-4, los beneficios fiscales que 
establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, so
bre conservación de energía.

limo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 2S de marzo 
de 1953, emitido por la Dirección General de la Energía, de
pendiente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de 
ahorro energético presentado por la Empresa «Tableros del No
roeste. S. A.» (TANOSA), CE-43, por encontrarse contenido el 
alcance del mismo en lo indicado en el artículo 2.° de la Ley 
82/1960, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículos 11 
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa «Ta
bleros del Noroeste, S. A.» (TANOSA), CE-43, para el proyecto 
de Tanosa, sobre sustitución de quemadores de fuel por dos 
generadores alimentados por cortezas y serrín, por un valor 
de 50.400.000 pesetas y un ahorro térmico de 2.411,5 tep/año, 
en Carbal'lino (Orense), los siguientes beneficios ficales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base im postiva del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las empresas españolas, y a los prés
tamos que las mismas concierten con Organismos internaciona
les o bancos e instituciones financieras, cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los 
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos 
que concierten con Organismos internacionales o con bancos e 
instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos obteni
dos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 10 f), 2, de la 
Ley 61/1973, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en la enajenación, conforme 
a un plan libremente formulado por la empresa beneficiaría, 
cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las empresas incluidas 
en el artículo 2 ”, y cuyos objetives queden dentro de lo expre
sado en el articulo 1.” de la presente Ley, tendrán igual consi
deración que las previstas en el artículo 26 de la Ley del Im
puesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. Esta 
deducción se ajustará en todos los detalles de su aplicación a 
la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco. Exención. de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial, a que diera lugar la realización de actividades compren
didas en la presente Ley, durante los cinco primeros años de 
devengo del tributo.

Secundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado 1.” quedará condicionada a la formali- 
zación del convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la Ley 
82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la 
fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de'las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaría dará lugar a la priva- 
ció i de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Crden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120

de la Ley de Procedimiento Administrativo, ajite el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1933.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla Se
gura.

limo. Sr. Subsecretario.

17501 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a Andrés Cardona Navarro, documento 
nacional de identidad 78.433.380, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem- 
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de marzo de 1983, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria de las Islas Canarias, establecida en el Real Decreto 2613/ 
1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones exigidas en el 
mismo, a la Empresa Andrés Cardona Navarro, para la insta
lación de una cámara frigorífica en Las Palmas de Gran Cana- 
ri (Las Palmas), incluyéndola en el grupo C de la Orden 
de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.” de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.” del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorga a Andrés Carmona Navarro el siguiente beneficio 
fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla 
segura.

limo. Sr. Subsecretario.

17502 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
concede a la Empresa «Layer, S. A.», cédula de 
identificación fiscal A-28229375, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Visto el informe favorable complementario de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
28 de julio de 1932, expedido a instancia de la propia Empre
sa, por la que calificaba a la Entidad «Láyer, S. A.», coompren- 
dida en el sector industrial agrario de interés preferente a) Ma
nipulación de productos agrarios, del artículo primero del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo, para la ampliación y perfeccionamiento 
de una industria de clasificación y envasado de huevos, en 
Pinto (Madrid), incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 
ese Ministerio de1* 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.” del Decre
to 2392/1972, de 18 d eagosto, ha tenido a bien disponer:

Primero—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de esto Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Layer, S. A.», los siguientes beneficios 
fiscales:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, que graven la importación de bienes de eqUipo 
y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y


